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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (05) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 
Auto de sustanciación N° 0660 

05001310501320220030500 
 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por OVER DARÍO MUÑOZ 

Y CARLOS ENRIQUE ZULETA SEPÚLVEDA en contra del DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA y la FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA EICE, en 

atención a lo manifestado por la apoderada de la parte demandante en memorial que 

antecede, se aclara que la respuesta del Departamento de Antioquia se encuentra incorporada 

en el PDF 40 visible haciendo clic aquí.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

 

Emails: oficinaintegral2@yahoo.es; montoyamesa@yahoo.es; maryluz.quintero@antioquia.gov.co; 

infomarinasociados@gmail.com; meperez@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 06/07/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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